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SISTEMA RAC - REGISTRO DE AUTORIZADOS A CONDUCIR 

Manual para el usuario 

Se accede al Sistema a través del link:  http://rac.dnrpa.gov.ar 

Para ingresar se deberá completar el usuario y la contraseña que les fueron enviados 
por correo electrónico. 

PRIMER INGRESO 

1. Previo al primer ingreso se deberá realizar el registro del Encargado en el 
Sistema. Para iniciar el registro debe hacer clic en el link Registro PRESIONE 
AQUÍ. 

 

2. Se solicita el ingreso de los datos que identifiquen a la persona que será 
responsable de administrar el acceso al Sistema. 



 

 3  

 

3. Una vez completo el formulario, se deberá hacer clic en el botón REGISTRAR, al 
pie de la página. 
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4. Completado el proceso, el Sistema mostrará un mensaje de confirmación del 
registro del Encargado, mostrando parcialmente la cuenta de correo electrónico 
registrada en la DNRPA para la persona jurídica a representar.  

La cuenta que se muestra es la última registrada por la empresa en un trámite ante la 
DNRPA y CP. 

 Correo electrónico de la persona jurídica actualizado en la DNRPA: 
5. Si se reconoce  y se tiene acceso al correo electrónico mostrado, se debe 

confirmar haciendo clic en el botón.  

 

6. Para continuar, se deberá acceder al correo electrónico de la manera habitual 
para ver el mensaje enviado en el que se encontrará un link semejante al que se 
muestra. Mediante el mismo se validará la cuenta de correo electrónico del 
Encargado designado que se registró en el Sistema RAC.  
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7. Luego de hacer clic en el Link, se envía un mensaje a la cuenta de correo 
electrónico de la persona designada como Encargada con la contraseña para 
acceder al Sistema. 

 

8. La persona designada como encargada ya puede acceder con su CUIL y la clave 
informada mediante el portal de RAC. 
 

 Correo electrónico de la persona jurídica desactualizado ante la DNRPA: 

En el caso que no se reconociera, o no se pudiera acceder a la cuenta de correo que 
muestra el Sistema, se deberá declarar una nueva cuenta. 

9. Para iniciar el proceso, se deberá hacer clic en el botón que se muestra en el 
recuadro celeste, al pie de la pantalla. 
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10. A continuación, se desplegará un cuadro donde se deberán ingresar el CUIT de 
la empresa y la nueva cuenta de correo electrónico que se desea registrar. 

Luego, se deberá hacer clic en el botón Confirmar. 

 

11.  Esto generará un VEP que deberá abonarse desde la cuenta de la empresa 
autorizante. 
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12.  Una vez que se realizó el pago, se debe ingresar el número de VEP y el CUIT de 
la empresa. Hacer clic en el botón Finalizar. 

 

13.  El Sistema enviará un mensaje con la contraseña necesaria para acceder como 
Encargado al nuevo correo electrónico informado. 
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14.  Con la acreditación correspondiente, se podrá ingresar al Sistema. 
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AUTORIZAR A CONDUCIR 

1.  En la opción Carga de autorizados del menú, se accede a la pantalla donde se 
listan los vehículos registrados a nombre de la Empresa. 

 

2.  Haciendo clic en el botón VER que se encuentra junto a cada uno de los vehículos 
listados, se podrán ver los Autorizados a Conducir del vehículo seleccionado. 

Haciendo clic en el botón Desautorizar, que se encuentra junto a cada persona 
listada, se podrá revocar esa Autorización. 
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3. Utilizando el botón Autorizar nueva persona, el Sistema nos permite ingresar el 
número de CUIL de una nueva persona a Autorizar. 

 

4. En la opción Carga de autorizados del menú puede utilizarse el Filtro por 
dominio para simplificar las búsquedas de vehículos. 
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5.  Haciendo clic en Autorizar nueva persona, se abrirá un cuadro de diálogo, 
donde se completará con el CUIL de un nuevo Autorizado. 

 

6. Cuando la persona no esté ingresada en el Sistema, se mostrará un formulario 
donde se podrán ingresar los datos de un nuevo Autorizado. 
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Haciendo clic en Registrar Usuario, se guardará la información.  

7. En la pantalla del vehículo, se podrá ver el nuevo autorizado cargado. 

8. Mediante la opción Autorizados del menú, se pueden ver todos los autorizados 
existentes en el Sistema para esta Empresa. 
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9. Si se selecciona uno de los Autorizados, se verán los vehículos para los cuales 
está Autorizado. 

 

10. Si tomamos la opción del menú, Alta Autorizante, se listarán los usuarios 
habilitados por la Empresa a Autorizar conductores para los vehículos. 

11. Finalmente, si se hace clic en el botón Nuevo Autorizante, se podrá cargar un 
nuevo usuario con estos permisos. 

 

 


